En sesión celebrada el día 20 de enero de 2014, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción derivada de interpelación por la que se insta al Gobierno de Navarra a proteger los intereses y necesidades de la comunidad educativa navarra y a no implantar la LOMCE, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el próximo Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 20 de enero de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Doña Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria Foral del Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, consecuencia de la interpelación presentada en el Pleno del pasado 9 de enero. Por tanto, solicito que sea debatida y votada en el Pleno del próximo 23 de enero. 

Exposición de motivos

La mayoría política, la comunidad educativa y la sociedad de Navarra ven con claridad que la LOMCE no es lo que necesita el sistema educativo navarro. Por un lado, porque no responde ni a nuestra realidad ni a nuestras necesidades; y por otro lado, porque dicha ley supone una enorme involución con respecto de la concepción y organización de la educación. Con la excusa de mejorar la calidad del sistema, el PP quiere imponer su ideología de derechas, regresiva y uniformizadora. 

La ley pretende establecer el café para todos. La ley establece como punto de partida para plantear la reforma los datos promediados del Estado en abandono y fracaso escolar, y los resultados de los informes PISA. Es evidente, sin embargo, que los agentes navarros no justifican una reforma así, a pesar de que se nos pretende imponer la misma receta.

El sistema de pruebas externas es el ejemplo más claro de su objetivo centralizador y uniformizador. Se trata de pruebas diseñadas por el Estado, iguales en todas las comunidades. Por medio de ello, se busca condicionar totalmente el currículo, y se condicionarán incluso las titulaciones. En la práctica, el currículo se verticaliza y se deja sin margen a las comunidades. Poco espacio queda para los contenidos propios. En palabras del señor Wert, en España hace falta un currículo más homogéneo, y no que cada comunidad tenga el suyo propio. 

A nuestro juicio, se dan algunos pasos atrás graves en la concepción de la educación. Por ejemplo, desaparece todo lo relativo a la igualdad, coeducación y derechos de las mujeres. 

Se retrocede en educación en valores, y en dicha concepción prevalece la idea de que los alumnos son números. Así, su valor se clasificará y su futuro se definirá por rankings. La reforma va en contra de la diversidad y de la igualdad de oportunidades del alumnado. En función de ello se plantean la segregación temprana de los alumnos, la reducción de la optatividad, la reducción de los itinerarios...

Se trata de una ley que parte de un punto de vista mercantilista de la educación, y no de un punto de vista pedagógico e integrador. El objetivo de esta reforma es adaptar la educación y el alumnado a las necesidades de la economía, las empresas y los mercados. Todo ello con el fin de mejorar la “empleabilidad”. En ese contexto, se modifica el cuarto curso de ESO, se adapta la Formación Profesional y se crea el “contrato de formación y aprendizaje”. Todo ello en beneficio de las empresas.  

Esa es la concepción sobre la Educación que subyace en esta ley. A pesar de que se menciona Europa, se aleja de la línea de los planteamientos europeos. Para Europa, no se deberían priorizar los contenidos, sino las competencias; no debería tener tanta importancia el mero saber, sino el saber hacer. En el currículo de Wert, la prioridad es todavía el contenido. Aunque en el preámbulo se habla de que se impulsará educación en competencias, en cualquier caso se considera a esta como un complemento del aprendizaje de contenidos. 

La concepción de la educación que conlleva la LOMCE y la uniformización planteada son perjudiciales para nuestro sistema educativo. Ante eso, está claro que necesitamos unas medidas educativas y un planteamiento que den respuesta a nuestras necesidades, y que también necesitamos disponer de capacidad para definir el currículo y de medios para construir un sistema público de calidad. 

Según lo manifestado ante el Pleno por el consejero señor Iribas, la LOMCE no es nuestra ley, por lo que su intención es implantarla a la navarra. Albergamos grandes dudas acerca de cómo lo va a hacer, pero lo que tenemos claro es que el Gobierno de Navarra está obligado a hacer uso de nuestras competencias y a tomar en consideración nuestra realidad y nuestras necesidades. Y todo ello, sin duda, ha de analizarse y definirse con la participación de todos los agentes educativos. 

Por todo ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra rechaza la LOMCE, y ratifica lo aprobado en la moción debatida el 20 de septiembre de 2013 (8-13/MOC-00126). Es decir, insta al Gobierno de Navarra a que explore todas las vías para que la LOMCE no se implante en Navarra. 

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que ponga en marcha un amplio proceso participativo con todos los agentes educativos, con el fin de analizar nuestra realidad y necesidades y recoger aportaciones, buscando el mayor consenso posible. El Consejero de Educación presentará en el Parlamento la propuesta que surja de dicho proceso. 

3. El Parlamento de Navarra, asimismo, se compromete a implicarse en dicho proceso, a escuchar al mayor número posible de agentes educativos, a recoger aportaciones y a procurar conseguir consensos. 

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a proteger los intereses y necesidades de la comunidad educativa navarra, a hacer uso de nuestras competencias y, por consiguiente, a presentar un recurso de inconstitucionalidad en contra de dicha ley. Por tanto, el Parlamento insta al Gobierno de Navarra a no implantar la LOMCE, mientras todo este proceso participativo y jurídico esté en marcha. 

Pamplona, 16 de enero de 2014

Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso

